
  

  

e COMPAÑÍA DE T or ol 3 172 DA. 
> CARGA PESADA 

    
RUC.: 0491507373001 Tulcán - Ecuador 

Oficio N* 313 CIATEGIÍ CIA. LTDA 

Tulcán, a 4 de Diciembre del 2012 

Señores - A 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Jaime Milton Bastidas Benavides, portador de la cédula de identidad número 
0400802856, en calidad de representante de la Compañía de transporte de carga 

pesada CIATEGI Cía. Ltda., CERTIFICO que en junta general de socios número 51 

realizada el día 01 de Octubre del 2012, con la presencia del 100% de los socios del 

capital suscrito y pagado, para la sesión de UNA participación a favor de Karoline . . 

Andrea Guerrere:Sabrera, adjunto copia de acta legalizada y minuta de respaldo. 

Por la atención que le brinde al presente le reiteramos nuestros sinceros 
agradecimientos. 

Cordialmente,  ANSTOTTE DE CARGA PE 7, 
A RU: 9481507373904 

¿EJATEGI CA LIDA 
FuICÓ aos camina ondas 

ime Bastidas 

  

Cl. 0400802856 Y 

0 V 

0 * 
y 

y be 

   o Río Napo y Juan Ramón Arellano 
o Ref.: A 1 Cuadra del Terminal, SNE osos,            

   
       

Calle 15 NO. 7 - 48 es «Telefax»: «962: QN4:ó 

e 7 

Telef.: 1882-7734925 Celular: 097987340 Machala y Canal Internacional 

Fax: 1882-7734452 E-mail: ciategiG'hotmail.com Ref.: Costado de la Farmacia Divino Niño 
Celular: 0057-3158588205 jaimemiltonO yahoo. com Telefax: 072-996-713 
IPIALES - COLOMBIA TULCÁN - ECUADOR HUAQUILLAS - ECUADOR
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NOTARIO: LUIS FELIPE PAUCAR CHAMORRO 

CESION DE ACCIONES.- BASTIDAS ESCRITURA NUMERO CUATRO 

BENAVIDES CARLOS ARNULFO A MIL CIENTO GOCHENTA.- En 

FAVOR DE KAROLINE ANDREA la ciudad de Tulcán, 

GUERRERO CABRERA.- capital de la Provincia 

CUANTIA: INDETERMINADA. - del Carchi, República del 

     Se dio 2 copias.- Ecuador, 

  

VSRR 

FACTURA ff 008189 

séñor Luis 
' 

  

       

     
      

  

        

    

    

Chamorro, Nasa 
0 , 

     

  

Encargado de 

este cantón, 
i 

comparecen de el señor CARLOS: ARNULFO BASTIDAS 

BENAVIDES, de dé. otra parte la 

señora KAROL estado civil 

casado; los; 28 de edad, 

ecuatorianos, d, hábiles y 

capaces para quienes de 

conocerlos, doy 

escritura pública el 

    
me presentan y que copiad iteralmente, es como sigue:- 

“SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de la cual conste el 

Contrato de Cesión de participaciones de una Compañía. de- 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes 

ciáusulas:- PRIMER A:- COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración del presente contrato por una parte el 

señor CARLOS ARNULFO BASTIDAS BENAVIDES, de estado “civil 

“NOTARIA SEGUNDBA*CPUECÁN - CARCHI 
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divorciado, quien para efectos del presente contrato se 

la denominará en lo posterior EL CEDENTE, y por otra 

parte comparece la señora KAROLNE ANDREA ' GUERRERO 

CABRERA, de estado civil casada a quien para efecto del 

presente contrato se le denominará LA CESIONARIA, los 

compareciente son mayores de edad, domiciliado en la 

ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, 

hábiles por derecho para contratar y obligarse, libre y 

voluntariamente convienen en celebrar el presente 

contrato.-= S E ¡G DO N D A:- ANTECEDENTES .- A) Según 

escritura pública celebrada el diez de Agosto del dos mil 

once ante el señor doctor Cristiam Coral ¡Ramos Notario 

Segundo Encargado del Cantón Tulcán, se realizo la cesión 

de participaciones que le correspondían a los señores 

FABIAN REMIGIO 'BASTIDAS BENAVIDES, y, LILIANA SILVANA 

BASTIDAS BENAVIDES, quien cedió a favor del señor CARLOS 

ARNULFO BASTIDAS BENAVIDES Y OTROS, la cesión de 

doscientas cincuenta participaciones que le correspondía 

e inscrita el diecisiete de Agosto del dos mil once en el 

  

Registro Mercantil del Cantón  Tulcán.- .B) 

Geñeral de Socios de la mentada sociedad cuya copia se 

    unta como documento habilitante, a izo con voto 

¿mánime e todos los socios de la Compañía, Meg señor 

pS ari BASTIDAS SEnavÍpES para que transfiera - 

. ei 
favor de la señoras xARoLIN/ ANDREA GUERRERO CABRERA, una 

  

participación que posee sh la Compañía, DBRÉA cipación que 

eun valor' de ul dólar de los Estados Unidos de 

TERCER A:- OBJETO DE LA CESION.- Con los 

TULCAN-ECUADOR 

        

  
 



  

NOTARIO: LUIS FELIPE PAUCAR CHAMORRO 

idamente expuestos, el señor ' O,
 

0 O antecedentes que se deja 

E sa tae 

¡ARNULFO BASTIDAS BENAVIDES, cede la;     

  

derecho iéf-"l8. cantidad de un dólar coczefbopdiente a +8 
' 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESAD ciárec ia! COMPAÑÍA 

LIMITADA, a favor de la señorag PLINE ANDREA. GUERRERO    
   

  

   

   
   
   

  

e Como propietario 

EPTACION.- El 

compareciente acept nido de las cláusulas 

que preceden, ya que “realizadas en. beneficios de 

sus legítimos interes OU IN T A:= PRECIO.- El 
ES 

precio pactado por la cesión de la una 'acción es por la 

      

cantidad. de. UN ¿DOLAR AMERICANO, 

por parte 

    
    

cesionarios 

  

efectivo y - El 

cedente rent por el 

precio pact Los: 

que se ha     comparecienté declararán. que. 

    
realizado la participación de 

una, por 3 o dé A : “icipación que le 

corresponderá a cada socio; serán de [acuerdo al cuadro de 

7 

integración de capital q Se “detalla:     
  bo | Ml TOTAL   
      

  

    

   
   

    

  
  

      
   

      

SOCIO | TIENE | CEDE | RECIBE |. 
-| PARTICIPACIONES. 

a , £. 
i JAIME MILTON BASTIDAS BENAVIDES m7 0 an 7 

4 
Fo. CARLOS ARNULFO BASTIDAS 33: o 530 
dl BENAVIDES 4 : 

HECTOR RAMIRO BASTIDAS BENAVIDES | 164 o 168 Y 
| , 

“JAIRO ORLANDO BASTIDAS BENAVIDES [164 | 0 164 
Le 1 

|   
      

“NOTARIA SEGUNDA'*2RUECÁN - CARCHI 

 



  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

| EDISON JEOVANNY BASTIDAS 164 o [1 / 

ERNESTO RAMIRO QUESPAZ ROSERO 1 1 / 

ROBERTH HERNAN ENRIQUEZ RAMIREZ 1 11 

E MARIO MIGUEL MARTINEZ FUERTES 1 1 

3 NELSON GUSTAVO PANTOJA MUÑOZ 1 1 

E MANUEL GUSTAVO LOPEZ CHEZA 1 1 ] 7 

3 WILMER ENRIQUE NARVAEZ MORENO 1 1” 

| KAROLINE ANDREA GUERRERO o Na pa 
CABRERA 0 : gr 

TOTAL ] 1000 [1 [| 1 [1000 
|             

  

2 SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

3 del presente instrumento correrán a cargo de los 

4 cCesionarios.- Usted señor Notario se dignará agregar “las 

5 demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta     
6 validez de esta clase de instrumentos”. Hasta aquí la 

7 minuta que elaborada por el doctor, Juan Carlos Chugá, 
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afiliado con el número doscientos ¡treinta y siete al 

a
 

co
 

9 Colegio de Abogados del Carchi, y la misma que ratificada 

10 ¡por los comparecientes, queda elevada a escritura pública 

11 con todo el valor legal.- Previamente a la celebración de 

12 este instrumento, se observaron los preceptos legales del   13 caso y leído que les fue el mismo, íntegramente, por mí 

14 el Notario a los comparecientes ellos vuelven a e 

o
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15 ratificarse en lo que tienen expuesto y firman conmigo en 

e
 

16 unidad de acto. Pe todo lo que doy fe.- 

17 : ; 

13 

TULCAN-ECUADOR 

      



  
OLINE' ANDREA GUERRERO CABRERA. - 

    

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 040106503-2.4 

  
Y 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR - F-— GMT CONSEJO NACIONAL ELECTORAL a ec CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

5-0012 0401065032 
Rp CÉDULA 

GUERRERO CABRERA KAROLINE 
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: —cTg de Ta Orta General 1231 A 

En 1 luiach, Caron: al 1 de detolbre de 201 12, Srés EN be. 

aveéve Noras Se corte la qUuta Deueral Dn dorsal «La 

Conpañía de Fawsporte de Caya pesada. Ciateo., e fUa 2r 

do Oficina de la maisoma ob cada en las Calles Se Mapo. y 3 

Fama Arellano , de la ciodad de “Tulusír, Povinsia del Be 

chi, Cen La Comurrencia del 2: sn 
Sbcido Y pagado pues as: She “a 0 NnA,S ea Ja. Nnne M9 tos 

Custidas Idenavides : Lena cepo ted Susa. to 9 pagado del 

Leto helento. 4 Din ¿par hupadones ade un dóla: de los Estados, 

Oridos de ¡América tela una: , Car los Arnul Es (dashidas 

Benaviles ' “o el ptos Susun o y pagato dle hescientas 

Treinta yn pavrhá paones de 9 dolor de los Estados 

Qni dos de. Emérica oda gua, Hédor Y JANO Mustidos 2 QEU 

vides / Lon Capital Sueca to 3 parado de ciento Sesenta y az - 

o pochapanones de un dóler dde los Estados Ornlos/de Aimó- 

ica cada vna; Jato Orlando | (des, hdos /[benaudes [ta 

e 

      

¡cayr bel 

Sueciito y pugado de clento sesenta 4 Guabo das húgcion eS 

de Qu dor ode los Estad Óimdos de / món ca adan, 

cen DeoVanuy (das hdas (Lereocides | ¿ON caprtal Sos - 

pagos ado de ciento sesenta y cuaho porhape dones 

Y um Jólen ox le eetados nidos Y Am énca Cacla ora >, 

Lnúguez Pamnirez AQuert Vieraan Con copral duserto y 

PoQudo Aa LUO, par Rh ¿pacien Je wn délosr de lo Estados 

dos de Amé ¿érica ada Una > - Hópez Chera Vanvel ql fon: so Y 

“a 

Can vag) SUS o Y pegado de OTaQ pe hey PLUS de wr, 

do los: dr los ¿etados Oriclos Je AvaudtiCa COS UNA Martí- 

n2) Ae mes Mato "gue Lon cop tal Suso y fuga cdlo 

de Uma Da! AA de Abla A hos to tades Urides 

A Aa A Lon DA A, pa CEL f E Ro al LE Eng E / 

cof capos Susto y pa 2 ado Je gua parida pa Se, de On 
Y 

déloo os los tstados ño los dle Pnnéroa cada una ; ntoa oa 

Muñoz Nelsot. Gostaro to ctejgtal susuito y usado de



una D Dario dla um aslon «dí los Estados Unrles - 

de. Américo cada vna; Buses por Veure Hernelo Pam | h 

on eprial pumole pagado de Una portapac oh «e 

un doler ole Los Es Orídes de Amérnia coda, 

quienes de vide ¡NOTawTarse en Poio general Untver- 

sol para joton Y Prguiente oran dd da : 

a) Hotoñzen ha perio ds participación Gua pon al e 

señor Carlos Araclfo (2ostidos [(¿enasá des 2m Lea Conpa— E 

Mío e Jaren Le Knema harelíne Guerrero Cfabrera, due PE 

90 pe jee ko ode A Y 
en forro ANÁAÑME Su instaura Ja Jonta, al Gerente Xx 

general es Quién Ja | Ja preside y proceda a domar la vo- 

Jación y 2n y orto unáime 8 resuelye: toga a 

Carlos Prnutfo Rnastidos [oenacides Cedo ha A parhics- 

padón de um dolor de los filados Unido ee iméifca 

Ceuivalente am cero punto diez por ciento dl dotal de las 

park ¿padones de da tompania A fare de Anda liaro- 

Je GSuerrero Labrera > dusgo gl la votaceh pe tora 

um Teuso para elabomax mada 4 Lusigo Ser La mís- 

ma a fodes os Sedes ; 22 oupluda sn forma ora - 

Mime ¿ por elos : y para tons tanaa fiemon : : 

    

Mi lla TZ S 
Yo, María Fernan A e de la cédula de idgmtida úrñero 0401215561, en calidad di 

secretaria de CIATE E ocumento es fiel copia e orff de reposa en los archivg 

de la empresa. o da Pes: 'olente 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DA ROA NENA E Tas Li o 

IDENTIFICADOS Y TEOUDACIO 

  

4 DENTAL Y E EQULACIÓN, o ECUATORIANA tE El M3A1122 

ceouraDe — CIUDADANIA — *“ 040106503-2 CASADO. RAUL GEDVANNY MARTINEZ E 
GUERRERO CABREÑA KAROLINE ANDREA SRRRIOR ESTUDIE orocu> 

15, FEBRERO - 195 ana INES. MARIA. CABRERA LONA 
ccoo 20/02/2008 
ARO 

0427948     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ú EY CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A set. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

185-0012 0401065032 = 
NÚMERO A A 

GUERRERO CABRERA KAROUNE Ej 
ANDREA Ey] 
CARCHÍ TULCAN 57] 

PROVINCIA CANTÓN = 
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. a INSTRUCCIÓN "7 PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
po REPUBLICA DEL ECUADOR SUPERIOR ING. AGRONOMO 21931114 

0 1 ML Dic ÓN GENERAL DE REGISTRO CIVA. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
RATO ACA E s DENT ACION HGEDULACIÓN BASTIDAS CARLOS ALFREDO 

CEDULA BE OMUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
se 9400801851 BENAVIDES ROSA ELISA . 

ApE..IDOS YÑOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CÁÑLOS ARNULPO QUITO 
UGARDE NACIMIENTO 2011-06-06 
cdo > a FECHA DE EXPIRACIÓN 

4 y 2021-06-06 
COLON 

FEO e ecmaco 1969-03-01 
oooO ECUATORIANA 

  

ESTADO 27 Divorciado 

PRIMA AMO!    
    

A REPUBLICA DEL ECUADOR 

$ CAE CONSEJO NACIONAL ELECTORÁL 

qu an ner CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

143-0003 * 0400801551 = 

NÚMERO CÉDULA ES 

BASTIDAS BENAVIDES CARLOS sele 

ARNULFO ES 
CARCHI TULCAN RE 

PROVINCIA CANTÓN qn 
TULCAN TULCAN ES 
PARROQUIA 

 



  

  
  

  

l 1 
! 
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ACA DELE ECU DOS 

    

        
         

    
        

    

  

pa vacions A 

AN 4 0400801531 SENAvIOES ROSA Elia 
oo 

Se 

SASTIDAS BENAVIDES 
CARLOS ARRULFO | aro / 

E poto] 
> 1-96-06 . 

CARCHA i e 

AONTUFAR : po 7024-08-08 

a CRISTOBAL a 
. y DRA 1969-0 ' 

$ A ÁS EEATORIA 
z ia . ; 

pen 

1 p £ / ( FAC 
os vorcialio 

a ¡ e 

'EIMEARDDNE | (Rabal Ari, 
Ho in ES a nt, 
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CEDULA     

  

    

      

     1 | BASTIDAS BENAVIDES GARLOS 
¡ ARNULFO: 

CARCH) TULCAN A 

E FRA 2 rn o 

       
., HILCA FSCAN 

  

a
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SE OTORGÓ ANTE 

SELLADO EN LOS MISM 

_EN- FE DE ELLO CONFIERO | RIMERA COPIA FIRMADO Y 
LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.     
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El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN- TULCÁN, 

certifica que: 

  

   

  

   

1.- Con fecha 3 K“doce queda 
inscrito la escrit públia que antecede en el Registro 

Constitución de Co 1 de fojas 38 con el número 

de inscripción y 

  

  

  

Y 
í


